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Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 9 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas acumuladas
formuladas por don Makan Cámara y don
Seguy Magassa, frente a la empresa “Exme-
catrans, Sociedad Limitada”, condeno a la
citada empresa a abonar a cada uno de los
demandantes por los conceptos de sus de-
mandas la cantidad de 2.070,91 euros, así
como 119,15 euros más por interés legal por
mora para cada uno de ellos.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que, en su caso, habría de dirimirse
en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2500, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado con el
número 2500, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exmecatrans, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasil Aleksandrov Tsenkov, don Ra-
món García Conde, don Jorge Lara Belmar,
don Manuel Oyola Moreno, don Alfredo
M. Antelo Moral, don Fernando Díez Mon-
tero, don José Pascual Martínez Díaz y don
Miguel Ángel Blanco Rodríguez, contra la
empresa “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 4 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda a
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída; a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 6).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, de la sentencia recaí-
da en este procedimiento, con expresión de
su firmeza, y de las actuaciones que se ha-
yan practicado con posterioridad a la sen-
tencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz de
Marco, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nortsur Montajes Generales
de Electricidad y Aire Acondicionado, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 752 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Prieto Leralta, contra “Cesabia,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 9 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Se declara extinguida con fecha de

esta resolución, la relación laboral existente
entre la empresa “Cesabia, Sociedad Limita-
da”, y el trabajador don Juan Prieto Leralta.

b) Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar al trabajador la cantidad
de 12.829,63 euros en concepto de indemni-
zación, así como 7.331,22 euros en concep-
to de salarios dejados de percibir desde el
día en que tuvo lugar el despido (10 de junio
de 2008) hasta la fecha de hoy.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición, ante
este Juzgado, en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Así lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesabia, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 649 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zoubairi Sellam, contra la empresa
“Fortraser, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de desistimiento,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—
Vistos por mí, ilustrísimo señor magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma podrán


